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Dr. FERNANDO CULMA OLAYA 

Abogado  
Universidad Santiago de Cali 

Calle 7 No. 3-67 Edificio Banco Popular Oficina 401 de Neiva Huila correo 
ferculma@hotmail.com Celular 3153231163 fijo 88710005 

 

SEÑOR  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

HUILA-COLOMBIA  

E.                S.               D.  

 

REF: PROCESO VERBAL DE NELLY CASTAÑO DE 

ESTRADA L.  

DTE: NELLY CASTAÑO DE ESTRADA  

DDO: BANCO DE OCCIDENTE S.A  

RAD: 4100131-03-003201900120-00 

 

FERNANDO CULMA OLAYA, mayor de edad, vecino de 
Neiva Huila, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con C.C. No.  83.087.214 de Campoalegre 
Huila, Abogado en ejercicio con T.P. No. 65.888 del 
C.S.J. a usted acudo con el mayor respeto, en virtud de 
mi calidad de curador ad-litem debidamente nombrado y 
posesionado de las personas Determinadas emplazadas 
ellas:  CI VANOIL S.A, BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; CI 

MARINE OIL S.A  y TRASPORTE MURGUEZ S.A. y lo 
hago en el orden en que fue presentada:  
 

A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, mis clientes: CI VANOIL 

S.A, BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; CI MARINE OIL S.A  
y TRASPORTE MURGUEZ S.A. si suscribieron el contrato 
de leasing 180-114222 entre las citadas personas 
jurídicas y el BANCO DE OCCIDENTE S.A. Pero sin que 
en verdad existiera entrega real y material del inmueble 

casa Ubicado en la carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 
HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto las personas jurídicas 

que represento: CI VANOIL S.A, BUNKERSOIL 
COLOMBIA S.A.; CI MARINE OIL S.A y TRASPORTE 
MURGUEZ S.A. hacen parte del contrato de leasing No. 
180-114222, pero como se puede constatar en el mismo 
contrato del  inmueble casa Ubicado en la carrera 8 No. 
48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO PORTAL 

DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula inmobiliaria 
No. 200-155429 de la Oficina de Instrumentos públicos 
de Neiva Huila, nunca el Banco de Occidente s.a. Hizo 
entrega real del inmueble  y no hizo la entrega en razón 
de que la posesión con ánimo de Señor y dueño la ejercía 
la Señora NELLY CASTAÑO DE ESTRADA 
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AL HECHO TERCERO: No es cierto, este hecho como se 

plantea, pues el BANCO DE OCCIDENTE S.A. jamás 
entregó materialmente el inmueble casa Ubicado en la 
carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE 
CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con 
matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila, a las personas 

jurídicas: CI VANOIL S.A, BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; 
CI MARINE OIL S.A y TRASPORTE MURGUEZ S.A., por lo 
que es cierto que se hizo un contrato , pero es totalmente 
que mis clientes hayan recibido el inmueble y que lo 
hayan disfrutado por cuanto nunca le fue entregado el 
inmueble por ser poseído por un tercero con interés en 

hacerse su dueño hecho que oculto el banco de Occidente 
S.A.  
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto la cláusula de libertad o 
libre disposición y ausencia de gravámenes del inmueble 

casa Ubicado en la carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 
HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila,  fue 
pactada en el contrato de leasing No. 180-114222 pero 
esta cláusula es letra muerta , por cuanto quien tenía 

que garantizar la ausencia de posesión o tenencia que 
hoy reclama la Señora NELLY CASTAÑO DE ESTRADA, 

pues el bando de Occidente s.a. Se obligo en el citado 
contrato a entregar en LEASING oneroso el inmueble 
objeto de litigio sin limitaciones, desocupado, apto para 
el disfrute y en plenas condiciones para el disfrute y no 

lo hizo, es decir esta es clausula muerta no real, 
mentirosa.  
 
Al HECHO QUINTO: No es cierto, mis representadas: CI 
VANOIL S.A., BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; CI MARINE 

OIL S.A  y TRASPORTE MURGUEZ S.A. nunca ni al 
suscribir el contrato de leasing No. 180-114222 ni 
anterior al mismo, ni posteriormente a la suscripción les 
fue entregado material y realmente el inmueble casa 
Ubicado en la carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 

HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila , por lo 
que el acta de entrega es inexistente y si bien se hizo 
manifestación de entrega material esta es falsa, irreal, y 
mentirosa, por lo cual mi clientes no están obligadas a 
responder o garantizar de derechos que nunca han 

tenido, nunca han gozado y por el contrario, no se pagó 
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canon alguno por ausencia de entrega del bien ofrecido, 

contratado en leasing  
 
Al HECHO SEXTO: No es cierto, mis clientes CI VANOIL 
S.A., BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; CI MARINE OIL S.A  
y TRASPORTE MURGUEZ S.A. no está legitimados para 
ser llamadas en garantía en el proceso declarativo 

verbal de prescripción adquisitiva de dominio y la 
celebración del contrato de leasing No. 180-114222 por 
no existir objeto de contrato.  
 

A LAS PRETENSIONES. 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a que se 
conceda la pretensión de declarar que procede el 
llamamiento de garantía respecto de la condena que 
haga el despacho en favor de la Señora  NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA, haya adquirido por 

prescripción extraordinaria de dominio el inmueble 
urbano casa 9 calle ALICANTE CONDOMINIO PORTAL 
DEL CAMPO, CALLE 8 No. 48-40 , con matricula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila por no existir el 

requisito de fundamentos facticos y jurídicos , unido al 
hecho de existir una falta de legitimación de las 
personas jurídicas: CI VANOIL S.A, BUNKERSOIL 
COLOMBIA S.A.; CI MARINE OIL S.A  y TRASPORTE 
MURGUEZ S.A. para acudir al llamamiento, pues las 
personas jurídicas nunca debieron suscribir el contrato 

de leasing dado de que el bien dado en leasing su 
posesión o disposición era inexistente por tenerla un 
tercero y no haberlo advertido el BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.  
 
Pido se condene en costas al actor llamante en garantía.  

                                                 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
Frente al llamamiento en garantía me permito proponer 
las siguientes excepciones de fondo ellas son:  
 

1. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA POR 

FALTA DE OBJETO EN EL CONTRATO de leasing No. 

180-114222 de fecha 8 de septiembre de 2016. 

 

Señor juez el Contrato de leasing es un contrato 
comercial que está regido por las normas generales 

civiles y comerciales de contratación y más cuando se 
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pactan clausulas OPCION DE AQUISICIÓN Como en el 

caso que nos ocupa. Lo anterior indica que para que se 
pueda obligarse mis clientes las personas jurídicas CI 
VANOIL S.A, BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; CI MARINE 
OIL S.A  y TRASPORTE MURGUEZ S.A. mediante el 
contrato de LEASING No. 180-114222 de fecha 8 de 

Septiembre de 2016. Se requiere que el mismo tenga 

objeto pleno es decir que tenga la plena propiedad, es 
que la ley específicamente el art. 762 “La posesión es la 
tenencia con ánimo de Señor Y dueño sea que el que se 
da por dueño la tenga por si misma o que la tenga por 
otra persona en su nombre “pero en nuestro caso el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. No tenía la posesión 
directamente ni a través de una tercera persona, por 
tanto solo tenía el titulo sin el goce es decir era un nudo 
propietario por tener solo el título luego no podía realizar 
el contrato de LEASING En arrendamiento con OPCIÓN 
DE ADQUISICIÓN por no tener el goce del bien dado en 

dicho contrato.  
 
2. IMPROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA POR FALTA DE OBLIGACION PRINCIPAL Y 

ACCESORIA  

 

Con forme a lo expuesto en excepción anterior de 
conformidad con el art. 1524 del C.C. que establece “ No 
puede haber obligación sin una causa real y licita  para 
nuestro caso el Leasing respecto de un inmueble 
específicamente, inmueble urbano casa 9 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO,  CALLE 

8 No. 48-40, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 
de la Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila , 
requiere la existencia de la causa que es el inmueble por 
cuanto lo que la causa es dar el disfrute del inmueble a 
los locatarios de tal manera de que si el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A No tiene el goce la posesión del citado 

inmueble es decir en realidad no tiene causa, la causa 
es inexistente, lo que indica que a la luz del art. Citado 
no puede haber obligación sin una causa real y licita y 
en nuestro caso si no se tiene la posesión, la tenencia 
material por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A de 
antemano la entidad sabía que le era imposible entregar 
el objeto, lo que hace que desaparezca la causa y por 

tanto no se genera aplicación alguna.  
 
Con forme a lo anterior si no existe obligación de mis 
representados en el contrato de LEASING No. 180-

114222 de fecha 8 de septiembre de 2016 no puede 
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ser llamado en garantía mis defendidos y así pido sea 

declarado. 
 

3. NO PROCEDER LA LEGITIMIDAD PASIVA POR 

FALTA DE OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE OBJETO 

EN EL CONTRATO DE LEASING NO. 180-114222 DE 

FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016  

 
Establece el art. 1517 del C.C.” que toda declaración de 
voluntad debe tener por objeto una o más cosas, que se 
trata de dar, hacer o no hacer, el mero uso de la cosa o 
su tenencia puede ser objeto de la declaración”  
Señor Juez el contrato de Leasing comercial respecto de 

inmueble , es un contrato que exige , que hace imperativo 
la existencia del goce , es decir para garantizar el objeto 
del contrato debe existir el disfrute, el goce, la libre 
disposición del goce en cabeza del BANCO DE 
OCCIDENTE DEL BIEN Respecto del cual se ha 
declarado dar en goce al locatario , y en este caso como 
el BANCO DE OCCIDENTE no tenia, la posesión, el 

disfrute el goce, era imposible cumplir la obligación, por 
lo cual el contrato no genera obligaciones.  
 

4. EN LAS CONTRATACIONES EXISTE MALA FE EN 

LA CONTRATACION POR PARTE DEL BANDO DE 

OCCIDENTE S.A  

 

Señor Juez el Banco de Occidente S.A. celebro contrato 
de compraventa con los Señores: ADRIANA ESTRADA 

CASTAÑO y CARLOS HERNANDO VANEGAS SILVA lo 

que se hizo mediante escritura pública No. 217 del 09-
02-2017 Corrida en la Notaria quinta de Cartagena de 
indias, pero en dicho negocio jamás hubo entrega del 
objeto del negocio jurídico es decir el inmueble urbano 
casa 9 calle ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL 
CAMPO,  CALLE 8 No. 48-40, con matricula inmobiliaria 

No. 200-155429 de la Oficina de Instrumentos públicos 
de Neiva Huila, es decir el BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Nunca adquirió la posesión, el goce, la tenencia del 
inmueble es decir se convirtió en simple nudo propietario, 
es decir con título pero sin el goce de la cosa, lo que 
indica que no le era posible celebrar el contrato de 
leasing No. 180-114222 de fecha 8 DE SEPTIEMBR DE 

2016 con mis clientes por cuanto no era poseedor , 
tenedor ,usurpador del disfrute del bien que pretendía y 
se obligo a dar a los locatarios y con ese conocimiento a 
pesar de ello celebra el contrato a sabiendas de la 
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inexistencia real del objeto constituye una actuación de 

mala fe. 
 

5. EXCEPCIONES DE FRAUDE PROCESAL 

 

Señor Juez si el banco de Occidente S.A. conocía  las 
condiciones del objeto que no le era posible la entrega a 

los locatarios, a mis clientes CI VANOIL S.A, 
BUNKERSOIL COLOMBIA S.A.; CI MARINE OIL S.A y 
TRASPORTE MURGUEZ S.A. y a otro es decir de 
antemano sabia la inexistencia de objeto del contrato y 
que por tanto los locatarios no se obligaban, dado que le 
era imposible la entrega del del objeto del negocio 

jurídico es decir el inmueble urbano casa 9 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO,  CALLE 
8 No. 48-40 , con matrícula inmobiliaria No. 200-155429 
de la Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila  
 
A pesar de lo anterior el bando de occidente celebro, 
planeo y suscribió el contrato pero lo que es más curios 

inicio un proceso verbal de restitución de bien inmueble 
en arrendamiento financiero de LEASING siendo 
demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. V.S.  Contra 
mis clientes CI VANOIL S.A., BUNKERSOIL COLOMBIA 
S.A.; CI MARINE OIL S.A y TRASPORTE MURGUEZ S.A 
proceso que correspondió al Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Neiva Huila rad. 4100131030052019-00051 
a pesar de que jamás había entregado en goce, en 
disfrute el inmueble que pretende restituir, conducta que 
puede ser de mala fé, y constituir un fraude procesal  
 

PRUEBAS 

 

Pido Señor Juez se sirva tener como pruebas, incorporar 
como prueba, recepcionar e incorporar los siguientes 
medios de prueba.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE.  

 
Desde ya sol ilícito se sirva Señor Juez se sirva decretar 
como medio de prueba el interrogatorio de parte que ha 
de absolver el representante legal del BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. Para que absuelva los interrogantes 
sobre los hechos de la demanda principal, el loamiento 

en garantía la contestación de la demanda y las 
excepciones planteadas.  
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INSPECCIÓN JUDICIAL ACOMPAÑADA DE PERITO 

 

Pido Señor Juez se sirva decretar como medio de prueba 
la inspección judicial a comparada de perito, la 
inspección judicial a efectos de que el Juez determine la 
aprensión material directa de la Señora NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO respecto de 

inmueble ubicado en  carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 
HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila, estado 
del inmueble, verifique las construcciones antiguar y 

recientes desde el año 2011 hasta la fecha. El perito 
deberá:  
 
1. Constatar el área los linderos Generales y especiales 
del inmueble. 
 

2. Verificar si existe sí o no en el inmueble objeto de 
prescripción adquisitiva de dominio, construcciones 
modernas efectuadas por la Señora NELLY CASTAÑO 

DE ESTRADA LONDOÑO en caso a afirmativo ¿Cuáles? 

detallar las mismas.  
 

3. Determine si las facturas que representan materiales 
bienes y servicios aportados por la actora efectivamente 
fueron puestos, a heridos al inmueble ubicado en carrera 

8 No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO 
PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila 
 

                                  NOTIFICACIONES  

 

Mis clientes indeterminados no tengo ni idea donde 
puedan ser citados y por tanto notificados. 
 
El suscrito en la Calle 7 No. 3-67 condominio banco 
popular oficina 401 de Neiva Huila al correo 

ferculma@hotmail.com celular 3153231163 al fijo 
88710005  
 

 Cordialmente.  
 
 
Dr. FERNANDO CULMA OLAYA 
C.C. No. 83.087.214 de Campoalegre Huila 
T.P. No. 65.888 del C.S.J. 
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SEÑOR  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

HUILA-COLOMBIA  

E.                S.               D.  

 

REF: PROCESO VERBAL  

DTE: NELLY CASTAÑO DE ESTRADA L.  

DDO: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

RAD: 4100131-03-003201900120-00 

 

FERNANDO CULMA OLAYA, mayor de edad, vecino de 
Neiva Huila, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con C.C. No.  83.087.214 de Campoalegre 

Huila, Abogado en ejercicio con T.P. No. 65.888 del 
C.S.J. a usted acudo con el mayor respeto, en virtud de 
mi calidad de curador ad-litem de los demandados 
indeterminados que puedan o tengan derecho respecto 
del inmueble de  matrícula No. 200-155429 de la oficina 
de instrumentos públicos de Neiva Huila, contestación 

que hago en las siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO:  No me consta este hecho me 

atengo a lo que se prueba y se hace con el registro civil 
de Nacimiento de la Señora NELLY CASTAÑO DE 

ESTRADA LONDOÑO y No veo que se haya allegado 
dicho documento.  

 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta: me atengo a lo 
que se pruebe no me consta que el Señor CARLOS 
HERNANDO VANEGAS SILVA haya entregado a la 
Señora NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO a 
título gratuito el inmueble casa Ubicado en la carrera 8 

No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO 
PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila  
 
AL HECHO TERCERO: En verdad sobre este hecho me 

atengo a lo que se pruebe pues no tengo elementos para 
desvirtuar la afirmación respecto de la titularidad del 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila 
 

AL HECHO CUARTO: No me consta este hecho y no 
tengo información de que haya ocurrido otro hecho 
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diferente por ello me atengo a lo que pruebe la Señora 

NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO respecto de 
la posesión del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 
200-155429 de la Oficina de Instrumentos públicos de 
Neiva Huila en el extremo del año 2001 hasta la fecha y 
que haya sido quieta, pacifica, e ininterrumpida y sin 
interrupción de ninguna clase.  

 
Al HECHO QUINTO: Me atengo a lo que se pruebe en 
verdad no tengo conocimiento si se pagaba o no se 
pagaba canon de arrendamiento. 
 

Al HECHO SEXTO: Me atengo a lo que se pruebe pues 
hay que verificar si el pago de cuotas de administración 
del conjunto y de pagos extraordinarios en el conjunto 
los ha hecho a nombre de ¿quién? 
 
AL HECHO SÉPTIMO: Me atengo a lo que se pruebe 

pues no se tiene conocimiento de que la Señora NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO Haya pagado 
impuesto predial unificado del inmueble objeto de este 
proceso.   

 
AL HECHO OCTAVO: No me costa que la Señora NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO haya ejecutado 
otros actos propios de Señor y dueño del inmueble 
ubicado en la carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 

ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 
HUILA, con matrícula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila y menos 
que se hayan realizado mejoras, y remodelaciones, entre 
otros como ampliación de terraza, zona de antejardín 
(2014)  impermeabilización de techo (2005 ), construcción 

de aleros  de ventanas  (2007) pintura interior y exterior 
de la casa (2020), arreglo de baños (2018  
 
AL HECHO NOVENO: No me costa quien se da a conocer 
como Señor Y dueño. 

 
AL HECHO DECIMO: No es un hecho fundamento de la 
pertenencia.  
 

A LAS PRETENSIONES. 

 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a que se 
conceda la pretensión de declarar que la Señora NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO haya adquirido por 
prescripción extraordinaria de dominio el inmueble 

mailto:ferculma@hotmail.com


 
Dr. FERNANDO CULMA OLAYA 

Abogado  
Universidad Santiago de Cali 

Calle 7 No. 3-67 Edificio Banco Popular Oficina 401 de Neiva Huila correo 
ferculma@hotmail.com Celular 3153231163 fijo 88710005 

 

urbano casa 9 calle ALICANTE CONDOMINIO PORTAL 

DEL CAMPO, CALLE 8 No. 48-40, con matricula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila por no existir la 
prueba que den lugar a la declaración.  
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por cuanto si 
se niega la pretensión principal no hay lugar a conceder 

la segunda.  
 
                                     

A LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS 

 
El actor omitió allegar para este acción el certificado que 

demuestre quien es el titular de dominio durante los 
últimos veinte años del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 
FRENTE A LA ACCIÓN VERBAL de mayor cuantía me 
permito presentar las siguientes excepciones de fondo 
ellas son:  

 
1. FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

LEGALES Y FORMALES PARA LA PROSPERIDAD DE 

LA ACCIÓN.  

 
Dispone la ley 1564 de 2012 art. 407 que “que el actor A 

la demanda deberá acompañarse un certificado del 
registrador de instrumentos públicos en donde consten 
las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro y en este caso no se 
cumplió con el requisito siendo este un presupuesto 
procesal de la acción de prescripción adquisitiva de 

dominio extraordinaria y como tal debe declararse la 
prosperidad de la acción.  
 
2. FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

PARA LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES.  

 
Señor Juez para que se configure el derecho de 

prescripción adquisitiva de dominio se requiere el 
animus, los actos materiales de posesión directa entre el 
actor y el bien a prescribir y el tiempo necesario para la 
prescripción que para que sea extraordinaria no puede 
ser inferior a 10 años y debe demostrarse que el bien no 
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es ejido, ni valió y en nuestro caso no se configuran o no 

se cumplen con estas exigencias por tanto no se puede 
declarar propietaria a la Señora NELLY CASTAÑO DE 

ESTRADA LONDOÑO del Inmueble ubicado en  carrera 
8 No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO 
PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula 

inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila, por no cumplirse 
con los requisitos de ley para tal efecto Unido al hecho 
de que con la escritura pública No. 217 del 09-02-2017 
de la Notara quinta de Cartagena se realizó negocio 
jurídico de compraventa de ESTRADA CASTAÑO 

ADRIANA y VANEGAS SILVA CARLOS HERNANDO A 
BANCO OCCIDENTE S.A. 
   

PRUEBAS 

 

Pido Señor Juez se sirva tener como pruebas, incorporar 

como prueba, recepcionar e incorporar los siguientes 
medios de prueba.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE.  

 
Desde ya solícito se sirva Señor Juez se sirva decretar 

como medio de prueba el interrogatorio de parte que le 
hare personalmente y de manera verbal a la actora 
Señora NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO y 

sobre los hechos y excepciones planteadas. 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL ACOMPAÑADA DE PERITO 

 

Pido Señor Juez se sirva decretar como medio de prueba 
la inspección judicial a comparada de perito, la 
inspección judicial a efectos de que el Juez determine la 
aprensión material directa de la Señora NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO respecto de 
inmueble ubicado en  carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 
HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la 
Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila, estado 
del inmueble, verifique las construcciones antiguar y 

recientes desde el año 2011 hasta la fecha. El perito 
deberá:  
 
1. Constatar el área los linderos Generales y especiales 
del inmueble. 
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2. Verificar si existe sí o no en el inmueble objeto de 

prescripción adquisitiva de dominio, construcciones 
modernas efectuadas por la Señora NELLY CASTAÑO 

DE ESTRADA LONDOÑO en caso a afirmativo ¿Cuáles? 
detallar las mismas.  

 

3. Determine si las facturas que representan materiales 
bienes y servicios aportados por la actora efectivamente 
fueron puestos, a heridos al inmueble ubicado en carrera 
8 No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO 
PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula 

inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila 
 

NOTIFICACIONES 

 

Mis clientes indeterminados no tengo ni idea donde 

puedan ser citados y por tanto notificados. 
 
El suscrito en la Calle 7 No. 3-67 condominio banco 
popular oficina 401 de Neiva Huila al correo 
ferculma@hotmail.com celular 3153231163 al fijo 
88710005  

 

  
Cordialmente.  
 
 
 
Dr. FERNANDO CULMA OLAYA 
C.C. No. 83.087.214 de Campoalegre Huila 
T.P. No. 65.888 del C.S.J. 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

mailto:ferculma@hotmail.com
mailto:ferculma@hotmail.com


 
Dr. FERNANDO CULMA OLAYA 

Abogado  
Universidad Santiago de Cali 

Calle 7 No. 3-67 Edificio Banco Popular Oficina 401 de Neiva Huila correo 
ferculma@hotmail.com Celular 3153231163 fijo 88710005 

 

SEÑOR  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

HUILA 

E.                S.               D.  

 

REF: PROCESO VERBAL  

DTE: NELLY CASTAÑO DE ESTRADA L.  

DDO: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

RAD: 4100131-03-003201900120-00 

 

FERNANDO CULMA OLAYA, mayor de edad, vecino de 
Neiva Huila, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con C.C. No.  83.087.214 de Campoalegre 

Huila, Abogado en ejercicio con T.P. No. 65.888 del 
C.S.J. a usted acudo con el mayor respeto, en virtud de 
mi calidad de curador ad-litem de los Señores ADRIANA 

ESTRADA CASTAÑO y CARLOS HERNANDO 

VANEGAS SILVA, quienes han sido llamado en garantía 

respecto del proceso de prescripción adquisitivo de 
domino del inmueble No. 200-155429 de la oficina de 
instrumentos públicos de Neiva Huila, hoy en propiedad 
del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y descorro traslado en 
los siguientes términos:  
 

ADRIANA ESTRADA CASTAÑO y CARLOS HERNANDO 

VANEGAS SILVA 
 

A LAS PRETENSIONES 

 
Como en el derecho hay que actuar con responsabilidad 

pero ante todo con justicia en este caso existe el vínculo 
contractual entre la llamante en garantía y los llamados 
por la suscripción de la escritura pública No. 217 del 09-
02-2017 Corrida en la Notaria quinta de Cartagena de 
indias que fue debidamente registrada al folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-155429 de la oficina de 

instrumentos públicos de Neiva Huila y bajo esa prueba 
contundente, documento público en verdad me atengo a 
lo que se pruebe pues de acuerdo con la ley civil el que 
vende un inmueble está  obligado al salimiento y a la 
lealtad procesal, pues mis clientes ADRIANA ESTRADA 

CASTAÑO y CARLOS HERNANDO VANEGAS SILVA no 
pueden transferir posesión que jamás han tenido y llama 
la atención preguntarnos ¿porque razón realizar el 
negocio jurídico fuera de la jurisdicción de la ubicación 
del inmueble?, por ello me atengo a lo que resulte 
probado.  
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A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, cierto en 
cuanto que el BANCO DE OCCIDENTE SA. 
Documentalmente por la escritura pública No. 217 del 
09-02-2017 Corrida en la Notaria quinta de Cartagena 
de indias que fue debidamente registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-155429 de la oficina de 
instrumentos públicos de Neiva Huila adquirido dicho el 
título de propiedad por compra hecha a los Señores: 
ADRIANA ESTRADA CASTAÑO y CARLOS HERNANDO 

VANEGAS SILVA, pero no se evidencia que sea cierto 

que haya adquirido en la fecha antes indicada o 
posteriormente la aprensión material del inmueble, pues 
mis defendidos no manifestaron tenerlo ni se expedición 
actuación o documento de prueba que se haya 
trasladado efectivamente la posesión es decir 
materialmente no hubo transferencia de la misma; claro 

los citados llamados en garantía se aparecían según la 
escritura pública No. 672 de fecha  2-05-2000 corrida en 
la notaria Primera de Neiva Huila y que fuera 
debidamente registrada al folio de matrícula No. 200-
155429 de la oficina de instrumentos públicos de Neiva 
Huila, pero no han demostrado y al momento De la 

Venta al Banco de Occidente no demostraron ser los 
poseedores del inmueble, es decir en documentos 
hicieron la venta pero no hubo entrega realmente del 
inmueble.    
 
AL HECHO SEGUNDO: No es cierto el inmueble no fue 

adquirido ni por los llamados en garantía Señores 
ADRIANA ESTRADA CASTAÑO y CARLOS HERNANDO 

VANEGAS SILVA ni por el Banco de Occidente S.A. por 
contrato de Leasing No. 180-114222 celebrado con las 
sociedades I-VANOIL S.A. TRANSPORTES MURGUZ S.A. 

e IFO PROCESOS S.A.  
 
AL HECHO TERCERO: En verdad sobre este hecho me 
atengo a lo que se pruebe pues no tengo elementos para 
desvirtuar la afirmación respecto de que se hayan 
realizado los estudios respecto del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila y de ellos ser así, 
el Banco de Occidente con su equipo jurídico tan 
connotado y con su equipo de peritos hubiesen 
constatado quien era el verdadero poseedor del inmueble 
con ánimo de Señor y dueño pero este hecho no se 

constató y mis clientes vendieron sin objeción alguna de 
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parte del banco de Occidente quien asumes las 

consecuencias frente a la omisión de verificación del 
inmueble.  
 
AL HECHO CUARTO: Este hecho es parcialmente cierto 
respecto que efectivamente se dejó constancia en la 
escritura pública No. 217 del 09-02-2017 Corrida en la 

Notaria quinta de Cartagena de indias  en la cláusula 
tercera “LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Que los 
vendedores garanticen que el  inmueble  de matrícula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila mediante este 
publico instrumentos se encuentra libre de embargos 

fiduciarios, condición resolutoria de dominio, pleitos 
pendientes, servidumbres, usufructos, titulaciones o 
cualquier otro gravamen o limitación, salvo las propias e 
inminentes al régimen de propiedad horizontal al que 
está sometido el inmuebles, igualmente que los 
inmuebles  Se encuentran al dia y a paz y salvo en la 

fecha por el pago de los impuestos, Tasas, 
valorizaciones, servicios públicos, contribuciones, etc. 
Que lo afecte, no obstante todo lo anterior saldrán al 
saneamiento”  Como se observa en el documento se 
hicieron todas las constancias, pero falto verificar e 
indicar que los vendedores Señores ADRIANA ESTRADA 

CASTAÑO y CARLOS HERNANDO VANEGAS SILVA 

tenían la posesión del inmueble de matrícula inmobiliaria 
No. 200-155429 de la Oficina de Instrumentos públicos 
de Neiva Huila que con toda certeza no la tendría pero el 
problema fue del banco de Occidente que no verificó que 

adquiría  y quien estaba en el inmueble de ahí el reclamo 
de la actora en el Proceso de prescripción adquisitiva de 
dominio, y lo que sí está pactado y por ley corresponde el 
saneamiento en la eventualidad se declare la 
prescripción 
 

Al HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, la Señora 
NELLY CASTAÑO DE ESTRADA acciona contra el 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. la declaración de 
prescripción adquisitiva de domino en su favor del 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 200-155429 de la 

Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila y 
respecto del cual es propietario en título el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., Mas no se ha probado que realmente 
la entidad financiera haya adquirido la  posesión pues la 
el inmueble no se entrega y la escritura se Hizo en 
CARTAGENA DE INDIAS, entonces hubo entrega materia 

o se hizo documentalmente, y ese hecho de disposición 
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de titulo de y transferencia a terceros  libera a mis 

clientes de la obligación de salir al saneamiento.  
  
Al HECHO SEXTO: Es cierto dado la escritura pública 
de compraventa No. 217 del 09-02-2017 Corrida en la 
Notaria quinta de Cartagena de indias que fuera 
debidamente registrado al folio de matrícula inmobiliaria 

No. 200-155429 de la Oficina de Instrumentos públicos 
de Neiva Huila legitima a la accionante para iniciar este 
proceso, legitimación documental o en documentos, pero 
en verdad el BANCO DE OCCIDENTE S.A. jamás dio la 
entrega material ni de los vendedores Ni a los locatarios, 
por ello se ha de tener cuidado.  

 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a que se 

declare que prospere el llamamiento en garantía que 
hace el BANCO DE OCCIDENTE S.A. Respecto de los 
Señores ADRIANA ESTRADA CASTAÑO y CARLOS 

HERNANDO VANEGAS SILVA con ocasión de la 

compraventa del bien inmueble urbano casa 9 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO,  CALLE 
8 No. 48-40, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 
de la Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila 
por no existir la prueba que den lugar a la declaración en 
razón de que el Banco de Occidente S.A. conocía 

perfectamente que no se ostentaba la posesión del 
inmueble ni para la entrega por la venta, ni para 
entregarlo a los locatarios TRANSPORTES MURGUZ S.A., 
CI VANOIL S.A., BUNKERSOIL COLOMBIA S.A. Y CI 
MARINE OTIL S.A.   
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por cuanto si 

se niega la pretensión principal no hay lugar a conceder 
la segunda.  
                                     
 

A LAS PRUEBAS A PORTADAS Y SOLICITADAS 

 
El actor omitió allegar para esta acción el certificado que 
demuestre quien es el titular de dominio durante los 
últimos veinte años del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 
FRENTE A LA ACCIÓN VERBAL de mayor cuantía me 
permito presentar las siguientes excepciones de fondo 
ellas son:  
 
1. FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

LEGALES Y FORMALES PARA LA PROSPERIDAD DE 

LA ACCIÓN.  

 
Dispone la ley 1564 de 2012 art. 407 que “que el actor A 
la demanda deberá acompañarse un certificado del 
registrador de instrumentos públicos en donde consten 

las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro y en este caso no se 
cumplió con el requisito siendo este un presupuesto 
procesal de la acción de prescripción adquisitiva de 
dominio extraordinaria y como tal debe declararse la 
prosperidad de la acción.  

 
2. FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

PARA LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES.  

 
Señor Juez para que se configure el derecho de 
prescripción adquisitiva de dominio se requiere el 

animus, los actos materiales de posesión directa entre el 
actor y el bien a prescribir y el tiempo necesario para la 
prescripción que para que sea extraordinaria no puede 
ser inferior a 10 años y debe demostrarse que el bien no 
es ejido, ni valió y en nuestro caso no se configuran o no 
se cumplen con estas exigencias por tanto no se puede 

declarar propietaria a la Señora NELLY CASTAÑO DE 

ESTRADA LONDOÑO del Inmueble ubicado en  carrera 
8 No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO 
PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula 
inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 

Instrumentos públicos de Neiva Huila, por no cumplirse 
con los requisitos de ley para tal efecto Unido al hecho 
de que con la escritura pública No. 217 del 09-02-2017 
de la notaria quinta de Cartagena se realizó negocio 
jurídico de compraventa de ESTRADA CASTAÑO 
ADRIANA y VANEGAS SILVA CARLOS HERNANDO A 

BANCO OCCIDENTE S.A. 
 
3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE LOS SEÑORES 

ADRIANA ESTRADA CASTAÑO y CARLOS HERNANDO 

VANEGAS SILVA en razón del conocimiento que tenía el 

Banco de Occidente S.A. de que no se tenía la posesión 
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por ello nunca se entregó el inmueble y no se puede 

sanear lo que es inexistente la aprensión, la disposición 
material del inmueble ubicado en la carrera 8 No. 48-40 
casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL 
CAMPO NEIVA HUILA 
   

PRUEBAS 

 

Pido Señor Juez se sirva tener como pruebas, incorporar 
como prueba, recepcionar e incorporar los siguientes 
medios de prueba.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

Desde ya solícito se sirva Señor Juez se sirva decretar 
como medio de prueba el interrogatorio de parte que le 
hare personalmente y de manera verbal a la actora 
Señora NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO y 
sobre los hechos y excepciones planteadas. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL ACOMPAÑADA DE PERITO 

 

Pido Señor Juez se sirva decretar como medio de prueba 
la inspección judicial a comparada de perito, la 
inspección judicial a efectos de que el Juez determine la 

aprensión material directa de la Señora NELLY 

CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO respecto de 
inmueble ubicado en  carrera 8 No. 48-40 casa 09 calle 
ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO NEIVA 
HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-155429 de la 

Oficina de Instrumentos públicos de Neiva Huila, estado 
del inmueble, verifique las construcciones antiguar y 
recientes desde el año 2011 hasta la fecha. El perito 
deberá:  
 
1. Constatar el área los linderos Generales y especiales 

del inmueble. 
 
2. Verificar si existe sí o no en el inmueble objeto de 
prescripción adquisitiva de dominio, construcciones 
modernas efectuadas por la Señora NELLY CASTAÑO 

DE ESTRADA LONDOÑO en caso a afirmativo ¿Cuáles? 
detallar las mismas.  
 

3. Determine si las facturas que representan materiales 

bienes y servicios aportados por la actora efectivamente 
fueron puestos, a heridos al inmueble ubicado en carrera 
8 No. 48-40 casa 09 calle ALICANTE CONDOMINIO 
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PORTAL DEL CAMPO NEIVA HUILA, con matricula 

inmobiliaria No. 200-155429 de la Oficina de 
Instrumentos públicos de Neiva Huila 
 

 

                                  NOTIFICACIONES  

 

Mis clientes indeterminados no tengo ni idea donde 
puedan ser citados y por tanto notificados. 
 
El suscrito en la Calle 7 No. 3-67 condominio banco 
popular oficina 401 de Neiva Huila al correo 
ferculma@hotmail.com celular 3153231163 al fijo 

88710005  
 

  
Cordialmente.  
 
 
 
Dr. FERNANDO CULMA OLAYA 
C.C. No. 83.087.214 de Campoalegre Huila 
T.P. No. 65.888 del C.S.J. 
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